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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a ocho de agosto de dos mil dieciocho.

VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 02015/INFOEM/IP/RR/2018 y 02114/INFOEM/IP/RR/2018, interpuestos por el C. XXXXXXXXXXXX en lo sucesivo El Recurrente, en contra de las respuestas de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De las Solicitudes de Información.
Con fecha ocho de mayo de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00180/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Historico de oficios, correos o medios de invitación a quienes integran el Comite de Transparencia u Organismo similar” [Sic]

Con fecha catorce de mayo de dos mil dieciocho, El Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de expediente 00206/UPVT/IP/2018, mediante la cual solicitó información en el tenor siguiente:

“Evidenciar el histórico de oficios externos recibidos por la Rectoría.” [Sic]

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX, en todos los casos.

SEGUNDO. De las respuestas del Sujeto Obligado.
Solicitud de información 00180/UPVT/IP/2018
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día veintinueve de mayo de dos mil dieciocho, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando en síntesis lo siguiente:

“En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de folio 00180/UPVT/IP/2018 que realizó el 8 de mayo del año en curso, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el Servidor Público Habilitado, del Departamento de Información, Planeación, Programación y Evaluación , en el cual se detalla lo referente a su solicitud de información.”
Adjuntando el documento “OFICIO_SPH_SOL180.pdf” mismo del cual únicamente se reproduce aquello que resulta necesario retomar para efectos de la presente resolución.
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Solicitud de información 00206/UPVT/IP/2018
En el expediente electrónico SAIMEX, se aprecia que el día cuatro de junio de dos mil dieciocho, El Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información señalando en síntesis lo siguiente:

“En atención a la solicitud de información pública registrada con el numero de folio 00206/UPVT/IP/2018, sírvase encontrar en archivo adjunto copia digitalizada en formato pdf del oficio emitido por el servidor público habilitado de Rectoria, en los cuales se detalla lo referente a su solicitud de información, así como anexos que da respuesta a la misma.”
Adjuntando los documentos “RESPUESTA UT_Solicitud 00206.pdf” y “RESPUESTA SPH_SOL 206.pdf” mismos de los cuales se insertan únicamente los extractos que resultan sustanciales.
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TERCERO. De los Recursos de Revisión.
Solicitud de información 00180/UPVT/IP/2018
Inconforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha treinta de mayo de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02015/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Cobran la información” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El medio para entregar la información es saimex, si busca la sra que da respuesta sacar un beneficio económico que no evidencie su corrupción y brinde la información que se le pide” [sic]

Solicitud de información 00206/UPVT/IP/2018
Inconforme con la respuesta notificada por el sujeto obligado, El Recurrente interpuso el recurso de revisión, en fecha cinco de junio de dos mil dieciocho, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02114/INFOEM/IP/RR/2018, en el cual arguye, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“Niegan y cobran por algo que es derecho de los ciudadanos.” [sic]

Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La persona que responde la solicitud dice ser la secretaria de rectoría y habilitada para tales efectos, sin embargo no aparece en el ipomex como persona habilitada, de igual forma demuestra su ignorancia al cobrar por algo que es derecho de las personas, estudie ciudadana antes de violar derechos.” [sic]

CUARTO. Del turno de los recursos de revisión.
02015/INFOEM/IP/RR/2018
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha cinco de junio de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

02114/INFOEM/IP/RR/2018
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Javier Martínez Cruz, por medio del sistema electrónico en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha once de julio de dos mil dieciocho, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.


QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Vigésimo Segunda Sesión de Pleno de trece de junio de la presente anualidad, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud.

Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:

“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.”

“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.”

SEXTO. De la etapa de instrucción.
02015/INFOEM/IP/RR/2018
Así, en la etapa de instrucción, el sujeto obligado en fecha catorce de junio del presente año remitió manifestaciones, mismas que no fueron puestas a la vista en virtud de no aportar elementos nuevos, sin embargo se insertará en el siguiente párrafo, sin que el recurrente realizara manifestaciones en la referida etapa; decretándose el cierre de la misma en fecha diecinueve de junio de los corrientes, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
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Por lo que en fecha treinta y uno de julio del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
02114/INFOEM/IP/RR/2018

Así, en la etapa de instrucción, el sujeto obligado en fecha veinte de junio del presente año remitió manifestaciones, mismas que no fueron puestas a la vista en virtud de no aportar elementos nuevos, sin embargo se insertará a continuación, sin que el recurrente realizara manifestaciones en la referida etapa; decretándose el cierre de la misma en fecha veintinueve de junio de los corrientes, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.
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Por lo que, en fecha seis de agosto del presente, se amplió el plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver los presentes recursos de revisión interpuestos por El Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29,  fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción I, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9 fracciones I, XXIV, 11 y 14 fracción I del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

De lo anterior, el estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión, se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del asunto en los siguientes términos.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
Ahora bien, se procede al análisis de los presentes recursos, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

Como se enunció en los antecedentes de la presente resolución, los requerimientos solicitados fueron los siguientes:

Recurso de Revisión 02015/INFOEM/IP/RR/2018
“Historico de oficios, correos o medios de invitación a quienes integran el Comite de Transparencia u Organismo similar” [Sic]

Recurso de Revisión 02114/INFOEM/IP/RR/2018
“Evidenciar el histórico de oficios externos recibidos por la Rectoría.” [Sic]

De lo anterior, EL SUJETO OBLIGADO señaló en síntesis lo siguiente: 

Recurso de Revisión 02015/INFOEM/IP/RR/2018
Que en los archivos del sujeto obligado se cuenta con oficios mediante los cuales se convoca a las sesiones del Comité de Transparencia, siendo que en el periodo del 08 de mayo de 2017 al 08 de mayo de 2018, la cantidad de oficios consta de 52 fojas y que, toda vez que no existe obligación de contar con dicha información digitalizada, se realizará la entrega previo pago por escaneo y digitalización, indicando el procedimiento para el referido pago.

Recurso de Revisión 02114/INFOEM/IP/RR/2018
Que en los archivos del sujeto obligado se cuenta con los oficios requeridos, siendo que el periodo del 09 de mayo de 2017 al 09 de mayo de 2018, se cuenta con un total de 985 fojas y que, toda vez que no existe obligación de contar con dicha información digitalizada, se realizará la entrega previo pago por escaneo y digitalización, indicando el procedimiento para el referido pago.

Respuestas que el particular considera que le son desfavorables y hace valer las siguientes razones o motivos de inconformidad.

Recurso de Revisión 02015/INFOEM/IP/RR/2018
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“El medio para entregar la información es saimex, si busca la sra que da respuesta sacar un beneficio económico que no evidencie su corrupción y brinde la información que se le pide” [sic]

Recurso de Revisión 02114/INFOEM/IP/RR/2018
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La persona que responde la solicitud dice ser la secretaria de rectoría y habilitada para tales efectos, sin embargo no aparece en el ipomex como persona habilitada, de igual forma demuestra su ignorancia al cobrar por algo que es derecho de las personas, estudie ciudadana antes de violar derechos.” [sic]
Referencias anteriores, que devienen infundadas derivado de las consideraciones lógico-jurídicas que se desarrollarán en los párrafos subsecuentes, en el presente asunto.

Ahora bien, es menester señalar que tanto el derecho de acceso a la información pública y el derecho de petición consagrados respectivamente en el los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, derechos fundamentales ubicados en el capítulo de los derechos de seguridad jurídica, ambos tienen como fin primordial garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de las personas, ambos se vinculan entre sí, pues garantizan a los gobernados el derecho a que se les dé respuesta a sus peticiones.

Por lo que, si bien es cierto el artículo 6° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos no contempla como requisito para el ejercicio del derecho de acceso a la información pública formular la solicitud de manera pacífica y respetuosa como lo advierte el artículo 8 constitucional es importante destacar que ambos por tratarse de derechos fundamentales encaminados a proteger la seguridad jurídica de los gobernados, deben regirse por los principios de respeto y en forma pacífica.

Por lo tanto, el derecho de acceso a la información pública la solicitud debe ejercerse de manera pacífica y respetuosa, absteniéndose el solicitante de proferir ofensas o recurrir a la violencia o amenazas para intimidad a la autoridad.

En ese sentido, sirve de apoyo en la parte conducente, el siguiente criterio jurisprudencial:
“DERECHO A LA INFORMACIÓN. NO DEBE REBASAR LOS LÍMITES PREVISTOS POR LOS ARTÍCULOS 6o., 7o. Y 24 CONSTITUCIONALES.

El derecho a la información tiene como límites el decoro, el honor, el respeto, la circunspección, la honestidad, el recato, la honra y la estimación, pues el artículo 6o. otorga a toda persona el derecho de manifestar libremente sus ideas y prohíbe a los gobernantes que sometan dicha manifestación a inquisición judicial o administrativa, salvo que ataquen la moral, los derechos de tercero, provoquen algún delito o perturben el orden público. Así, la manifestación de las ideas se encuentra consagrada como uno de los derechos públicos individuales fundamentales que reconoce la Constitución, oponible por todo individuo, con independencia de su labor profesional, al Estado, y los artículos 7o. y 24 de la propia Carta Fundamental se refieren a aspectos concretos del ejercicio del derecho a manifestar libremente las ideas. El primero, porque declara inviolable la libertad de escribir y publicar escritos sobre cualquier materia y, el segundo, porque garantiza la libertad de creencias religiosas. Así, el Constituyente Originario al consagrar la libertad de expresión como una garantía individual, reconoció la necesidad de que el hombre pueda y deba, siempre, tener libertad para apreciar las cosas y crear intelectualmente, y expresarlo, aunque con ello contraríe otras formas de pensamiento; de ahí que sea un derecho oponible al Estado, a toda autoridad y, por ende, es un derecho que por su propia naturaleza debe subsistir en todo régimen de derecho. En efecto, la historia escrita recoge antecedentes de declaraciones sobre las libertades del hombre, y precisa que hasta el siglo XVIII, se pueden citar documentos sobre esa materia. No hay duda histórica sobre dos documentos básicos para las definiciones de derechos fundamentales del hombre y su garantía frente al Estado. El primero es la Declaración de los Derechos del Hombre y del Ciudadano, producto de la Revolución Francesa, la cual se mantiene viva y vigente como texto legal por la remisión que hace el preámbulo de la Constitución de Francia de fecha veinticuatro de diciembre de mil setecientos noventa y nueve. El segundo, es la Constitución de los Estados Unidos de América, de diecisiete de septiembre de mil setecientos ochenta y siete. En la historia constitucional mexicana, que recibe influencia de las ideas políticas y liberales de quienes impulsaron la Revolución Francesa, así como contribuciones de diversas tendencias ideológicas enraizadas en las luchas entre conservadores y liberales que caracterizaron el siglo XIX, tenemos que se hicieron y entraron en vigor diversos cuerpos constitucionales, pero en todos ellos siempre ha aparecido una parte dogmática que reconoce derechos inherentes al hombre, y que ha contenido tanto la libertad de expresión como la libertad de imprenta. Por otra parte, los antecedentes legislativos relacionados con la reforma y adición a la Constitución de mil novecientos diecisiete, en relación al artículo 6o. antes precisado, tales como la iniciativa de ley, el dictamen de la comisión que al efecto se designó, y las discusiones y el proyecto de declaratoria correspondientes, publicados, respectivamente, en los Diarios de los Debates de los días seis, veinte de octubre y primero de diciembre, todos de mil novecientos setenta y siete, ponen de relieve que el propósito de las reformas fue el de preservar el derecho de todos respecto a las actividades que regula. Esta reforma recogió distintas corrientes preocupadas por asegurar a la sociedad una obtención de información oportuna, objetiva y plural, por parte de los grandes medios masivos de comunicación. Conforme a la evolución del artículo 6o. constitucional vigente y comparado con lo que al respecto se ha regulado en otros países, se concluye que a lo largo de la historia constitucional, quienes han tenido el depósito de la soberanía popular para legislar, se han preocupado porque existiera una Norma Suprema que reconociera el derecho del hombre a externar sus ideas, con limitaciones específicas tendientes a equilibrar el derecho del individuo frente a terceros y la sociedad, puesto que en ejercicio de ese derecho no debe menoscabar la moral, los derechos de tercero, que implica el honor, la dignidad y el derecho a la intimidad de éste, en su familia y decoro; así como tampoco puede, en ejercicio de ese derecho, provocar algún delito o perturbar el orden público. Asimismo, ese derecho del individuo, con la adición al contenido original del artículo 6o., quedó también equilibrado con el derecho que tiene la sociedad a estar veraz y objetivamente informada, para evitar que haya manipulación. Así, el Estado asume la obligación de cuidar que la información que llega a la sociedad a través de los grandes medios masivos de comunicación, refleje la realidad y tenga un contenido que permita y coadyuve al acceso a la cultura en general, para que el pueblo pueda recibir en forma fácil y rápida conocimientos en el arte, la literatura, en las ciencias y en la política. Ello permitirá una participación informada para la solución de los grandes problemas nacionales, y evitará que se deforme el contenido de los hechos que pueden incidir en la formación de opinión. Luego, en el contenido actual del artículo 6o., se consagra la libertad de expresarse, la cual es consustancial al hombre, y que impide al Estado imponer sanciones por el solo hecho de expresar las ideas. Pero correlativamente, esa opinión tiene límites de cuya transgresión derivan consecuencias jurídicas. Tales límites son que la opinión no debe atacar la moral, esto es, las ideas que se exterioricen no deben tender a destruir el conjunto de valores que sustenta la cohesión de la sociedad en el respeto mutuo y en el cumplimiento de los deberes que tienen por base la dignidad humana y los derechos de la persona; tampoco debe dañar los derechos de tercero, ni incitar a la provocación de un delito o a la perturbación del orden público. De modo que la Constitución de mil novecientos diecisiete estableció una obligación por parte del Estado de abstenerse de actuar en contra de quien se expresa libremente, salvo que en el ejercicio de ese derecho se ataque a la moral, a los derechos de tercero, se provoque algún delito o se perturbe el orden público.[footnoteRef:2] [2:  Amparo directo 8633/99. Marco Antonio Rascón Córdova. 8 de marzo de 2001. Unanimidad de votos. Ponente: Neófito López Ramos. Secretario: Rómulo Amadeo Figueroa Salmorán. Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Tomo XIV, Septiembre de 2001, Tesis: I.3o.C.244 C, Página: 1309.”
] 


En el presente asunto, como se observa de las razones o motivos de la inconformidad, los planteamientos fueron formulados de manera ofensiva e irrespetuosa.

Por lo que en el caso concreto que nos ocupa estudiar, la forma en que se plantean las pretensiones es evidente que no están redactadas con respeto a los servidores públicos de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca, razón por la cual es oportuno señalar que si bien es cierto los artículos 6° y 8° de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos tienen como fin garantizar que la autoridad atienda las peticiones y solicitudes de información de las personas, también es imperante que los particulares en el ejercicio del derecho de petición, dirijan los escritos o solicitudes a la autoridad dentro de un margen de respeto, tal como lo dispone el artículo 8° constitucional, que por afinidad es aplicable para el ejercicio de derecho de acceso al a información, debiéndose redactar de manera pacífica y respetuosa las solicitudes de información.

De este modo, el objeto de estudio de la presente resolución consiste en determinar si es procedente el cobro la entrega de la información solicitada por tener que digitalizarse.

Para iniciar, hay que dejar claro que el Sujeto Obligado señaló que la información solicitada solo la posee físicamente, asimismo, El Recurrente solicitó la información a través del SAIMEX, por lo que al ser éste un portal de internet, debe quedar claro que los mencionados oficios deben estar digitalizadas para poder ser proporcionadas al Recurrente en la vía solicitada. 

Por lo anterior, es preciso citar el artículo 175, de la Ley de Transparencia local, donde indica que: “La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo…”, lo que se encuentra relacionado con lo estipulado en el artículo 92 de la misma ley el cual dice que, “Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan…” (Énfasis añadido).

Es por ello que debe entenderse que existen obligaciones en materia de transparencia comunes que deben digitalizarse y ponerse a disposición de público y de los solicitantes sin costo alguno; dichas obligaciones se encuentran mencionadas en el dispositivo legal referido; asimismo, en los artículos del 94 al 102 se especifica información que determinados Sujetos Obligados también deben poner a disposición del público; siendo así, de un análisis pormenorizado de los dispositivos legales mencionados, no se concluye que exista fuente obligacional que constriña al Sujeto Obligado a poseer la información solicitada en forma digital. 

Por lo anterior, le asiste la razón a Sujeto Obligado al referir que no existe obligación en materia de transparencia que lo obligue a poseer la información solicitada en medio electrónico; en consecuencia, se procede al estudio de verificar si en efecto, el pago para digitalizar la información solicitada es legalmente aplicable al caso.

Al respecto, conviene al caso concreto traer a contexto el contenido de los siguientes dispositivos legales de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios: 
“Artículo 9. El Instituto deberá regir su funcionamiento de acuerdo a los siguientes principios: 
… 
III. Gratuidad: Consiste en que el acceso a la información pública no genera costo alguno para los solicitantes, sólo podrá requerirse el cobro correspondiente a la modalidad de reproducción y entrega solicitada conforme a lo establecido en la presente Ley y demás disposiciones jurídicas aplicables;
…
Artículo 17. La búsqueda y acceso a la información es gratuita y solo se cubrirán los gastos de reproducción, o por la modalidad de entrega solicitada, así como por el envío, que en su caso se genere, de conformidad con los derechos, productos y aprovechamientos establecidos en la legislación aplicable, sin que exceda de los límites establecidos en la presente Ley.
(…)
Artículo 165. Los sujetos obligados establecerán la forma y términos en que darán trámite interno a las solicitudes en materia de acceso a la información. 
La información que se entregue en versión pública, cuya modalidad de reproducción o envío tenga un costo, procederá una vez que se acredite el pago respectivo. No puede entenderse como reproducción la elaboración de la misma. 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado.
(…)
Artículo 174. En caso de existir costos para obtener la información deberán cubrirse de manera previa a la entrega y no podrán ser superiores a la suma de: 
I. El costo de los materiales utilizados en la reproducción de la información; 
II. El costo de envío, en su caso; y 
III. El pago de la certificación de los documentos, cuando proceda. 
Las cuotas de los derechos aplicables deberán establecerse, en su caso, en el Código Financiero del Estado de México y Municipios y demás disposiciones jurídicas aplicables, las cuales se publicarán en los sitios de internet de los sujetos obligados. En su determinación se deberá considerar que los montos permitan o faciliten el ejercicio del derecho de acceso a la información. 
(…)
La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del solicitante, en términos de los lineamientos que expida el Instituto.
(…)
Artículo 175. La información que en términos de Ley deban publicar de manera obligatoria los sujetos obligados, o deba ser generada de manera electrónica, según lo dispongan las disposiciones legales o administrativas no podrá tener ningún costo, incluyendo aquella que se hubiera digitalizado previamente por cualquier motivo, en aquellos casos en que la modalidad de entrega sea por medio de la plataforma o vía electrónica. 
En ningún caso, el pago de derechos deberá exceder el costo de reproducción de la información en el material solicitado. Los ajustes razonables que se realicen para el acceso de la información de solicitantes con discapacidad serán sin costo para los mismos.”
De lo anterior se advierte que cuando la información solicitada obra en más de 20 (veinte) hojas, y que no corresponde a información común o específica que los Sujetos Obligados deben poner a disposición del público; si la solicitud de información fue atendida debidamente y el Sujeto Obligado manifiesta no poseer la información en forma digital, será procedente requerir el pago por la digitalización conforme a las disposiciones legales aplicables.

Por su parte, el Sujeto Obligado al presentar su Informe Justificado, argumentó que no está negando la información, toda vez que se le informó al Recurrente que cuenta con la información solicitada, sin embargo, esta no se encuentra digitalizada y el proceso de la misma genera un costo por el escaneo y la digitalización por la cantidad de $0.60 (sesenta Centavos) por hoja.

Bajo ese tenor, toda vez que el Sujeto Obligado, manifestó poseer dicha información pero solo de manera física, resulta procedente que la información solicitada genere un costo por su digitalización toda vez que, el Sujeto Obligado atendió debidamente la solicitud, además de que la información solicitada excede la cantidad de veinte (veinte) hojas y, no es una fuente obligacional común ni específica que lo constriña a poseer la información digitalizada; de ahí que, requerir el pago por la digitalización de la información solicitada no viola los derechos del Recurrente, toda vez que el Sujeto Obligado fundamentó y motivo dicho cobro.

Por lo anteriormente, este órgano colegiado considera que la determinación que el Sujeto Obligado hizo para cobrar por la digitalización de la información solicitada se encuentra apegada a derecho; máxime, que lo hizo basándose en lo contemplando en el artículo 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios el cual se encuentra relacionado con el artículo 73, fracción VI del Código Financiero del Estado de México los cuales disponen lo siguiente:

Del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.
“Artículo 4.22.- Cuando los solicitantes requieran de los sujetos obligados la expedición de copias simples, certificadas o en cualquier otro medio físico que contenga la información solicitada, y que pueda ser reproducida por tener los elementos necesarios para ello, o bien, que por disposiciones legales aplicables puedan ser materia de su reproducción, deberán acreditar previamente el pago por concepto de derechos, productos o aprovechamientos establecidos en el Código Financiero del Estado de México y Municipios, y demás normatividad aplicable. Los términos y plazos para que los sujetos obligados cumplan con las obligaciones correspondientes, se contarán a partir del día en que se acredite debidamente el pago, ante las unidades de información.”

Del Código Financiero del Estado de México.

“Artículo 73.- Por la expedición de los siguientes documentos se pagarán: 
TARIFA
CONCEPTO
…
VI. Por el escaneo y digitalización de cada hoja relativa a los documentos que sean entregados por vía electrónica, en medio magnético o disco compacto. $0.60
…”
Asimismo, como se aprecia en las siguientes imágenes, el Sujeto Obligado indicó el mecanismo para efectuar el referido pago, y manifestó que una vez acreditado dicho pago, entregará la información solicitada.

Es de observarse que al referir la palabra “histórico” no se tiene certeza respecto de a qué se refiere con “histórico”, por lo que se considera que al no saber la fecha exacta de la que desea acceder, es decir, la temporalidad por la que se desea la información, debería considerarse el criterio emitido por el Instituto Nacional de Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, Criterio 009-13 Periodo de Búsqueda de la Información, tal como en el caso específico lo consideró el sujeto obligado, que a la letra señala:

“Periodo de búsqueda de la información, cuando no se precisa en la solicitud de información. El artículo 40, fracción II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, señala que los particulares deberán describir en su solicitud de información, de forma clara y precisa, los documentos requeridos. En ese sentido, en el supuesto de que el particular no haya señalado el periodo sobre el que requiere la información, deberá interpretarse que su requerimiento se refiere al del año inmediato anterior contado a partir de la fecha en que se presentó la solicitud. Lo anterior permite que los sujetos obligados cuenten con mayores elementos para precisar y localizar la información solicitada.”

Es por las razones de hecho y de derecho expuestas con anterioridad, que se consideran infundados los motivos de inconformidad argüidos por El Recurrente y por tanto, se deberá confirmar la respuesta otorgada por el sujeto obligado.

I. Versión pública 

No debe pasar inadvertido que de la información solicitada, se pudiera advertir información susceptible de ser clasificada, por lo que de manera invariable, se debe de privilegiar el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la intimidad por medio de la protección de datos personales. En este sentido, la versión pública nos permite eliminar, suprimir o borrar la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.  

Resulta oportuno precisar que las versiones públicas deben de acompañarse del Acuerdo del Comité de Transparencia del Sujeto Obligado que la sustente, en el que se plasmen los argumentos, fundamentos y razones que llevaron al Sujeto Obligado a testar datos del soporte documental. La hipótesis contraria implica que el documento entregado no es una versión pública, sino un documento tachado o ilegible, generando en consecuencia, un estado de incertidumbre e inseguridad jurídica al solicitante.

Sirve de sustento a manera de robustecer lo expuesto, los artículos 3 fracción IX y XLV, 49 fracción VIII, 122 y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los cuales se plasman a continuación: 
Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por: 
(…) 
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
 (…)
 XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso. 
Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones: 
(…) 
VIII. 	   Aprobar, modificar o revocar la clasificación de la información
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
(…)
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
(…)
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)

Por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, por lo tanto, la información que entregue el sujeto obligado deberá ser, en su caso, en versión pública.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores resultan infundadas las razones o motivos de inconformidad que arguye El Recurrente en los respectivos medios de impugnación, por ello con fundamento en el artículo 186, fracción II, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se CONFIRMAN las respuestas a las solicitudes de información pública 00180/UPVT/IP/2018 y 00206/UPVT/IP/2018, que han sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y;

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se CONFIRMAN las respuestas del Sujeto Obligado a las solicitudes de información 00180/UPVT/IP/2018 y 00206/UPVT/IP/2018, por resultar infundados los motivos o razones de inconformidad hechos valer por el recurrente, en términos del considerando Cuarto de esta resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese al recurrente la presente resolución y hágase de su conocimiento que en caso de considerar que la presente resolución le causa algún perjuicio, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR CON AUSENCIA JUSTIFICADA, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE Y JAVIER MARTÍNEZ CRUZ CON VOTO PARTICULAR CONCURRENTE, EN LA VIGÉSIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.



Zulema Martínez Sánchez
Comisionada Presidenta
(Rúbrica).





Eva Abaid Yapur
Comisionada
(Ausencia Justificada).

José Guadalupe Luna Hernández
Comisionado
(Rúbrica).






Javier Martínez Cruz
Comisionado
(Rúbrica).





Alexis Tapia Ramírez
Secretario Técnico del Pleno 
(Rúbrica).
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Atendiendo al principio de méxima publicidad establecida en el articulo 4 de Ia Ley de Transparencia y
Acceso ala nformacion Publica del Estado de México y Municipios y conforme al articulo 12 de la Ley citada,
Ios sujetos obligados solo proporcionaran la informacién piblica que sele raquieray que obre en sus archivos
¥ en ol estado en que esta se encuentra. La obligacion de proporcionar informacion no comprende el
procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solcitante; no estarén obligados a
generarla, resumirla, efectuar célculos o practicar investigaciones.

Con respecto a *Evidenciar el histdrico de oficios extermnos recibidos por le Rectoria*, me permito informar
que en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa; los cuales se encuentran fisicaments, por o
que el nimero de fojas que corresponden a dicha informacién del periodo del 09 de mayo del 2017 al 09 de
mayo del 2018, contabilizan un total de 985 fojas; sin embargo, dicha informacién no se encuentra
digitalizada, toda vez que se posea y se genera como se itd anteriormente.

No existe el supuesto por el cual este sujeto obligado, deba contar con la informacion en medio digital; al
respecto dicha informacién, no es considerada como informacion piblica de oficio conforme a lo establecido
enlos articulos 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pdblica dol Estado de México
¥ Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS TECNICOS GENERALES PARA LA PUBLICACION,
HOMOLOGACION Y ESTANDARIZAGION DE LA INFORMAGIGN DE LAS OBLIGAGIONES ESTABLECIDAS
EN EL TITULO QUINTO Y EN LA FRACCION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENCIA Y ACGESO A LA INFORMAGION PUBLICA, QUE DEBEN DE DIFUNDIR LOS SUJETOS
OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA PLATAFORMA NAGIONAL DE TRANSPARENGIA,
que se deba tener disponible en medio electrénico, de manera permanente y actualizada para los
particulares.

SECRETARIA DE EDUGAGION
DA SUPERIOR Y SUPERIOR

Juiroz, Estado de México.
ol (01 722) 276 6060. www uput edume

GOBIERNODEL WT I EDQ_A\EX

ESTADO DE MEXICO nmitaoeo Rxntama

BRVERETE

*2018. Ao del Bicentanario del Natalicio de Ignaci Ramirez Calzada, £l Nigromate”.

Por lo anterior, Rectoria cuenta con 985 fojas de oficios exteros reciidos, y que de acuerdo con fo
anteriomente_expuesto, para hacer entrega de dicha informacién y toda vez que no se encuentra
previamente digitalizada, ya que no esta dentro de las obligaciones de este sujeto obligado, soliito con
fundamento en los artioulos 9 fraccién ll, 17, 165,174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y
Acceso a a Informacion Publica del Estado de México y Municipios; asi como el articulo 73 fraccion VI del
Cedigo Financiero del Estado de México, realice el pago por la cantidad de $591.00 (quinientos noventa y
un pesos M., esto en razén de que el costo es de $ 0,60 (sesenta centavos), por el escaneo y digitalizacion
de cadahoja relativa a los documentos que sean entregados por via slectrénica, en medio magnético o disco

Km. 56 carretera Toluca-Almoloya de Jurez, Santiaguito Tilcilcal, C.P. 50904, Almoloya de
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Por lo anterior, Rectoria cuenta con 985 fojas de oficios exteros reciidos, y que de acuerdo con fo
anteriomente_expuesto, para hacer entrega de dicha informacién y toda vez que no se encuentra
previamente digitalizada, ya que no esta dentro de las obligaciones de este sujeto obligado, soliito con
fundamento en los artioulos 9 fraccién ll, 17, 165,174 y 175 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Informacién Pablica del Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y
Acceso a a Informacion Publica del Estado de México y Municipios; asi como el articulo 73 fraccion VI del
Cedigo Financiero del Estado de México, realice el pago por la cantidad de $591.00 (quinientos noventa y
un pesos M., esto en razén de que el costo es de $ 0,60 (sesenta centavos), por el escaneo y digitalizacion
de cadahoja relativa a los documentos que sean entregados por via slectrénica, en medio magnético o disco
compacto y en este caso, en via electronica, a través del SAIMEX.

Para tal efecto se informa a usted el procedimiento que deberé realizar para poder obtener e recibo de pago
en 6l Portal de servicios al contribuyente (https:/sfpya.edomexico. gob.mx/recaudacion/) como se muestran
enas siguientes imagenes:
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Km. 5.6 carrotera Toluca-Almoloya d Judrez, Santiaguito Tiaiiaical C.P. 50904, Almoloya de
Judroz, Estado do México.
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Oficio NGm.: 205BL16001/ 111712018
Almoloya de Judrez, Estado de México,
a 14 de junio de 2018

RECURSO DE REVISION CON NO. DE FOLIO:
002015/INFOEM/IPIRRI2018

AASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION

C. ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE:

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES, en mi cardcter de Jefa del Departamento de Informacion,
Planeacién, Programacién y Evaluacion y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad
Poitécnica del Valle de Toluca; con el debida respeto, comparezco para exponer:

Por medio del presente escrito y con fundamento en lo establecido en el articulo 185 de la Loy de
Transparencia y Acceso l fa Informacién Publica del Estado de México y Municipios y en los numerales
Sesenta y Siete y Sesenta y Ocho, de los Lineamientos para la Recepcidn, Trémite y Resolucion do las
Solicitudes de Acceso a la Informacidn, asi como de los Recursos de Revision que debordn observar los
Sujetos Oblgados por Ia Ley do Transparencia y Acceso a la informacidn Pdblica del Estado de México y
Municipos: ante usted C. Comisionado del Insttuto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pubiica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municioios: rindo el INFORME DE
JUSTIFICACION, dentro del recurso de revisién interpuesto por el C. Len
contra de la Uriversidad Politéenica del Vale de Toluca (UPVT) en los siguientes términos:

INFORME DE JUSTIFICACION

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Sefala la recurente en el formato de Recurso de Revisién ingresado a través del Sistema do Acceso a le
Informacién Mexiquense (SAIMEX); que el acto impugnado se hace consistir en:

“Cotianla informacién” (sic).
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Manifestando como razones o molivos de inconformidad lo siguiente:

El medio_para entregar la informacitn es saimes, si busca la sra que da respuesta sacar un benefico
‘econdmico que o evidencie su compcidn y brinde Ia informacidn quo so o pde” (Sic).

I HECHOS.

1. Con fecha 8 de mayo de dos mil deciocho, el C. *, presents soicitud de
acceso ala informacidn piblica con nimero de folio 000180/UPVT/IP2018. a través del Sistema de
Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), mediante Ia cual requiere a siguiente informacién:

“Historco do Acuerdos por los cuales se ha dado isto bueno o aprobado por of Comité do Transoaroncia u
Orgara que autorce, la rospuestas a las solciudes do informacion. (sic).

2. €l sequimiento de acceso a la informacidn de la solcitud referida en el hecho anterior, se encuentra
registrado en el Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX).

3. A través del oficio nimero 20SBL16001/1110/2018 e fecha 14 de Junio de dos mil dieciocho, el
Servidor Piblico Habiitado del Departamento de  informacién, Planeacidn, Programacion y
Evaluacién, informé lo siguiente:

.50 confirma a rospuosta a la soiud... (Sic)

1l REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando lo anterior, y do un analisis concatenado del recurso de revisién, se advierte que resulta
incorrecta la apreciacin del recurrente en rolacién con el acto que se impugna, ya que no se niega la
informacién respecto de la solicitud de informacion requerida, toda vez que el servidor publico
habllitados dio respuesta en tiompo y forma a a solicitud de informacién, conforme a lo solicitado por
el peticionario, motivo por ol cual confirma su respuesta.

En consecuencia y atendiendo a o dispuesto en los articuios 12 y 24 Gimo pamafo de la Ley de
Transparencia y Acceso  la Informacién Publica del Estado de México y Municipios, os sujetos obligados
560 proporcionarén la informacién publica que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en
que ésta se encuentre. La obligacion de proporcionar informacién no comprende el procesamiento de la
misma, ni el presentarla conforme al Interés del solictante; no estaran obigados a generarla, resumi
efectuar calculos o practicar investigaciones; preceptos legales de los que se desprende que el sujeto
obligado, en este caso la Universidad Poltécnica del Valle de Toluca, cumple con su obligacion en
contestar Ia solictud informacion requerida, referente a a informacién que obra en sus archivos.
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con el Gltimo pérrafo del articulo 165 de Ia Ley de Transparencia y

rende que la obligacion de acce
informacion piti i cumplida cuando el solictante tenga a su disposicion la informacien
requerida, por lo que el Servdor Publico Habiltado del Departamento de Informacion. Planeac
Programacién y Evaluacion da respuesta a lo solctado por el peticionaro, atendiendo al princiio de
maxima publcidac

Por o anteromente expuesto y fundado:

A USTED C. COMISIONADO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACION
PUBLICA Y PROTECCION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS,
por rendido en tiempo y forma el informe justficado en mi_ caracter de Jefa del

citn, Programacién y Evaluacién y Tiiar de la Unidad de
técnica de! Vallo de Toluc:

Almoloya de Judres, Estado de Meéxico, a 14 de Junid 46 2018,

Lic. GABRIELAAVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, PLANEACION, PROBKAMACION Y.
EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENGIA DE | AUNNERSIDAD

POLITEGNICA DEL VALLE DE TOLUCA %

Etato o o, 1o
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elementos parasumentar el
espacio isponible
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Etato o Mo, To- 012221860 0w s

Ofclo Ni.: 205BL15001/111012018
Aoy de Jusrez, Estado de Méxic
2714 do junio del 2018

TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DE LA UPVT
PRESENTE

Confundamento en o atculo 58 fracciones | Il VI de la Ley de Transparencia y Acceso
n Pibica del Estado de México y Municipios; con respecto al Recursos e
Revision con nimero de folio 02015INFOENIPIRRI2018, refererte a Ia soliciud de
infomacion registrada con el folo nGmero 01BOIUPVTIIPI2018, a 8 de mayo del
afo en curso, en la que requiere 3 esla uni Histérico de
rress b et db ivitacion » fuienss Intagran of Comité de Transparencia o

Ormamisma simiar *(SIC) sa confirmaIa respuesta a a solctud

aricular, hago propicia a ocasién para eny dia s y riterarle
miatace n distinguida

ATENTAMENTE

LIC. GABRIELA AVILED OLIVARES:
JEFA DEL DEPARATAMENTO D INFORMACION, PLANEACION,
PROGRAMACION Y EVALUACION:

1234p.m.

A pgang B
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Oficio Nim.: 205BL16001/1195/2018
Aimoloya de Juarez, Estado de México,
220 de junio de 2018

RECURSO DE REVISION CON NO. DE FOLIO:
02114/INFOEMIPIRR/2018

ASUNTO: SE RINDE INFORME DE JUSTIFICACION

C. ZULEMA MARTINEZ SANCHEZ

COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA,

ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA Y PROTECCION

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS
PRESENTE:

LIC. GABRIELA AVILES OLIVARES. en mi cardcter de Jefa del Departamento de Informacion,
Planeacién, Programacién y Evaluacion y Titular de la Unidad de Transparencia de la Universidad
Politécnica del Valle de Toluca; con el debido respeto, comparezco para exponer:

Por medio del presente escrito y con fundamento en Io establecido en el articulo 185 de la Ley do
Transparencia y Acceso a la Informacion Publica del Estado de México y Municipios y en los
numerales Sesenta y Siete y Sesenta y Ocho, de los Lineamientos para la Recepcion, Trémite y
Resolucion de las Solicitudes de Acceso a la Informacid, asi como de los Recursos de Revision que
deberdn observar Ios Sujetos Obligados por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Pablica del Estado de México y Municipios: ante usted C. Comisionado del Instituto de Transparencia,
Acceso a la Informacion Piblica y Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y
Municioios: rindo el INFORME DE JUSTIFICACION, dentro el recurso e revision interpuesto por el
c. . en contra de la Universidad Poiitécnica del Valle de Toluca (UPVT)
en los siguientes téminos:

INFORME DE JUSTIFICACION

1. ACTO IMPUGNADO Y RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD.

Sefiala la recurrente en el formato de Recurso de Revision ingresado a través del Sistema de Acceso
a la Informacién Mexiquense (SAIMEX); que el acto impugnado se hace consistir en:

“Niegan y cobran por algo que es derecho de los ciudadanos” (8ic).




image10.png
Manifestando como razones o motivos de inconformidad o siguiente:

“La persons que responde I solkitud dloe ser Ia secretara de rectorla y habilted para ales efectos, sin

embargo no aparoce n ef pomex como persona habikada, de igual forma demuesira su grorancia ol
cobrar por algo quo o5 derocho do las personas, estudie ciudadana antes de vilar dorechos” (Sic).

I. HECHOS.

1. Con fecha 13 de mayo de dos mil dieciocho, el C. presents
solcitud de acceso a a informacién pblca con nimero de folio 000206/UPVTP/2018. @
través del Sistema de Acceso a la Informacién Mexiquense (SAIMEX), mediante la cual
requiere la siguiente informacion:

“Evidanciar i istérco de oficos axtermos recibidos por a Rectorfa.” (sic).

2. Que el seguimiento de acceso ala informacién de fa solicitud referida en el hecho anterior, se
encuentra registrada en el Sistema de Acceso a la Informacion Mexiquense (SAIMEX).

3. Mediante e oficio nimero 20SBL16001/922/2018 de fecha 6 de junio de dos mil dieciocho,
signado por Ia Titular de Ia Unidad de Transparencia de la UPVT, solictd al Servidor Piblico
Habilitado Rectoria proporcionar a més tardar el dia 15 de junio del afo en curso, el anaisis,
confirmacién o modificacién de la respuesta de la solicitud, materia de este recurso, para la
elaboracion del informe de justficacién en relacién al Recurso de Revisién recaido a la
solcitud de informacion publica de referencia.

4. A traves del oficio nimero 205BL10000/354/2018  recibido en fecha 19 de Junio de dos mil
dieciocho, el Servidor Pablico Habiltado de Rectoria, informé o siguiente:

*...50 CONFIRMA la respussta emitda por Roctorta..." (Sic)

l. REFUTACION AL ACTO IMPUGNADO.

Considerando lo anterior, y do un andlisis concatenado del recurso de revisin, so advierte
que resulta incorrecta la apreciaci6n del recurrente con relacion al acto que se impugna, ya
que no se niega la informacién respecto a la solicitud de informacion, toda vez quo se informa
in embargo esta no se encuentra digitalizada, y el proceso de la
misma genora un costo por ol escaneo y digitalizacién por la cantidad de § 0.60 (Sesenta
Centavos) por hoja, esto de conformidad con el articulo 73 fraccién VI del Cédigo Financiero
dol Estado de México y Municipios, Asi mismo, ol servidor piblico habilitado fundamenta su
respuesta con base en los articulos 9 fraccion VI, 17, 165,174 y 175 de la Ley de Transparencia
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y Acceso a a Informacién Pblica del Estado de México y Municipios, 4.22 del Reglamento do.
1a Ley de Transparencia y Acceso a fa Informacién Publica dol Estado do México y Municiplos,
que ala letra dicen:

El articulo 73 fraccion VI del C6digo Financiero del Estado de México y Municipios establec,
el costo por el escaneo y digitalizacién de cada hoja, y que a la letra dice:

Aticulo 73.Pora expadicién de ks siguientes documentos sa pagarén
TARIFA
concepTo
VL-Por ol sscan o cada hoya eltiva  os documantos que

fea. en mecko magnéto o disco compacta soe0

Loy de Transparencia y Acteso a la Informacion Pblica del Estado de México y Muni
sus articulos § fraccion VI, 17, 165,174y 175 establecen lo sigulents
Atiulo 9, 1 Insttuto debers regr s funcionamiento de acuerdo  os siguientes pinciios

11, Gratuidad: Consiste en que &l acceso a ls informacién pibics no genera casto alguno para o

2ol cobro conespondenta 8 a modaldad do reproduccién y i
s oidcas apicabies

Adticulo 17, La bisaveda y a ia iformacién
reproduccien, o por i modaidad do enirega s

sidad con los derechos, productos y 3pravechamien
s qu exceda de o Imies estabi

i forma y trminos en que darén it e
a5 nformacién
L2 infomacion aue se entrague en versien pibiica, cuya modalidad de rapr
derh una vez que se acredls ol oo Na pueds entenderse como
o miema.

Ao 1a faa de respussta a una soiciud en el pazo proviso y en caso de aue p
costo dereprodcién y envio Corerd a cargo del slelo abligado.

Aticulo 174, En (s para caner 13 nformacién ceb
1 entregay o podran ser superores  a suma de

o o los materales uilzados en 1a reproduccion d f nformacio;
Gaanvi, on 50250,y
crerania OE EDUCACION

Y 56 e TOUES oy 08 UEE SIS Tl G . 6008 AToyS -

UVT EDOAREX
SO S —
1509 s s s doanion, e et

L cuctas do os derechos aplcables deberin establecerse, en su casa, en el Cadigo Financiro del
Estado do Mexico y Muniipos y demds deposiconas uridcas splicabiss. 12 cual s publcaran en 103
Stios de nfamel de s sujlos ablgados. En s defaminacan sa caberd conserar Que 108 Mmoo
pemtan ofacien el fecico do dorocho do acceso a s nformacion.

Los sujtos obigados a los que o les sea. splcable sl Godigo Financero del Estado do Mésico y

Lesie Adr..  —

or15p.m
B gogons T
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E17ago de la cerfcacion d o documentos, cuando procada.

L cuctas do os derechos aplcables deberin establecerse, en su casa, en el Cadigo Financiro del
Estado do Mexico y Muniipos y demds deposiconas uridcas splicabiss. 12 cual s publcaran en 103
Stios de nfamel de s sujlos ablgados. En s defaminacan sa caberd conserar Que 108 Mmoo
pemtan ofacien el fecico do dorocho do acceso a s nformacion.

Los sujtos obigados a los que o les sea. splcable sl Godigo Financero del Estado do Mésico y
Moricipios dsberan ssablecer cuotas Gl 1o sean mayores a5 ispuesias &n deha onamiento

La informacion deberd ser enregaca sin cost, cuando impliaue a entrega de no mas de veinte hojas
simpies. Las unidades de ranssarencia poin ex paq0 do teproduceion y envio standizndo &
las circunsiancias socioeconsmicas del sofclane, on términos de s ineamienos ue expica ol
Instuto,

Ariculo 175, La nformacion que en taminos de Ley dsban publcar do manera oblgatoria lo sujeos
obigados, o cba sor Generads 6o manera elecironica. segun o Gepangan 1as deposicones Egaes o
amiistaivas 1o podrh ener ningin coto. nckuyends acusla aue 56 hubera cigiatzado prevamerte.
por cusier molo, en quelos Sa50s on o 1 Modakaasde Enrege 568 por Mede oe 4 paalona o
Vi lconica

En ringin caso, i pago do derachos dsberd exceder ol costo da eproduccin de la nfomacién en el
materal solctado, Los ajuses razonabies que se resicen para el scceso de la inomacion de
Solctantss con dscapaciad serén sincosto pars o8 mimos

Por otro lado, el articulo 52 de la Ley de Transparencia y Acceso a a Informacion Pablica del
Estado do México y Municipios establece la informacion que deben tener disponiblo los.
Sujetos obligados a disposicion dal publico, y que a a ltra dice:

Ariculo 82, Los sujtos oligados debern ponar a disposicdn delpiblcode manara permanarie.
 actuaizac de forma sencila, precisa y enfendible, en os respectvos medios sectionicos, do
acuerdo con aus facuades, atiboconss, fnconss o obeto socl, segon corespands, 1
Informacien.por b manos, o s temas, documentos  policas que & coniuacien s2 senala:

L. E1 marco nomatio aplicable sl sujslo obigado, en ol que deberd incluise leyes, coigos,
reglamertos. decrelos 06 crescion.  scuerdos, convenios, manuales de. oganzackn y
procedimienios, egia de operacian.crieio. policas, entre oot

1150 esiructua organca complet. on un formata que permia vincuar cada part da a structur,
Ias atrbuciones y responsabillades qua lo corrspanden & cada senidor pibico, presiador de

Las faculades e cada drea:
IV. Las metas, objthos o ndcadores do las reas do los sujlos obligados do conformidad con
ios programas de vabajo o nformes anuales de aciidades de acuerdo con o Pln Estatal e
Desarrolo, Pian de Dosarralo Muncpal ensu caso y derds ordenanianios apicabies

seonerasi o £o1
CRETARIA O EDUCACCN VEDIA SUPESIOR Y &
INNERS POLTESNCA DL VAL GE 701

2018 o 4 Seneras el Nt raco e Caads, € Nroars

V. Los indicadores elacionados con temas do interés piico o rasoendenca soca que conforme
2 susfunciones, daban establece, sl com Iasmatices eaborads paa tal efacts:
VI Los ndicadores que pemian rendr cuents G sus objivos y resuiados, ssi coma 12z
matrces elaboradas para tal sfoct,

€1 recto do todos os servidores piblcos,  par del rivel da jafe de cepartamento o u
cialets o do menor el cusndo sa ornds stencion al pibico, manein o SpILeN ECurS0s
publcos. reaican acios de aulridad o presten Senicos profesonaks b © réaimen de
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V. Los indicadores elacionados con temas do interés piico o rasoendenca soca que conforme
2 susfunciones, daban establece, sl com Iasmatices eaborads paa tal efacts:

VI Los ndicadores que pemian rendr cuents G sus objivos y resuiados, ssi coma 12z
matrces elaboradas para tal sfoct,

E1 rectono de fodos os servidores pUblcos, a parr del rivel o jfe de departamento o u
cialets o do menor el cusndo sa ornds stencion al pibico, manein o SpILeN ECurS0s
publcos. reaican acios de aulridad o presten Senicos profesonaks b0 € régimen de
Confianza  honorarics  personal de base.

E1 irectorio debers ncr, l menos ol nombre, cargo o nombrarmisnto ol asignado, ivel del
pussio o1 la osiructra organica, fecha de aia en el cargo. namera telefenco, domiclo pers
ociiccorespondnca y direccion de correo slecifonco ofcaies, dtos que deberin soRalarse do
forma Indspendianta po dependencia y enldsd pubica de cada sielo obigado

VIl L remuneracion buta y neta de todos los serviores piblcos do base o de conflanza, do
todas las percepciones, incuyendo sueldos, presiaciones, grtiicacionss, primas, comisiones,
Getae, bonos, eatimuios, mrasos ¥ Silemas 42 campensasen, sehaiands s perodcidad ce
cha romunaracien:

sios de represeniacion y vidlos, asi como el objeto o Informe de comision
corespondente
X nimero toal dofas plazas y dal personalce basa y d confianza, especfcando o total de las
Vacanies, po ive de pueslo, para cada uicad administaia:
Xi. Ls conrsiacionss e servicios profesinales por honorarios, sefilando Ios nombes de los
presiadores de servicios, 1os sorvicos contatados, ol monto do los honorarios o periodo d
Convatacion
XIL € prfldefos puesios de os servdores pibicos 3 su servico en os Gas0s que apius;
Xl L2 nformacién en version pobica e a6 ceclaraconss patrmonilee y de nicresss de o5
Servidores poblcos que ! o determinen, on los sistamas habitados para el de scuerdo 3
normatiiiad apicabi:
XIV. La nfomacion de los programas de subsios, estimuos y apoyos, en el qus so deberd

s orogramas o transferencia, de senicios, da nfraesiructura socil y do

b, an os que 5 dsoerd contener b sguente

a) e
b) Denominacin delprograma;

) Perioc de vgenci

@) Dasfo. ooetvos y scanc

o) etasfsicas;

) Poblacon beneficiada estimada:

9) Morio aprobado, modfcado y sercdo, asi como los calenda

presupuestal

) Requistos y rocedimientos de acceso:

i) Procedimiento de quefa o nconformidad cudadara;

) Mecanismos da exigibidad

) Miscansros o nformes de evaiacién y seguiis .

1 Idicadores con namere, defiricion, método de clcuo, nidad de medida; dmensién, frecuencia
e madican,nombre do s base da caos ulizadss para s cSku

m) Forms Ga participacion socl

) Aficulacén con oros programas socides;

SecRETARIA DE EDUCACION
: VRS04 PLITECHA DL VALE 8 TOLUEA

"
o) Informes peribicos sobre  sjocucon y s resutados s resizadas y

) Pacrin de beneficiarios mismo que cebera Tos sguentes catos. nomore de s persona
fisics o denaminacion socal de I personas uridcas colecias benefiadas, o monto. recurso
beneficio o 3p0yo forgado para cada una do olas, undad terrral, en

016 p.m
O gogoms T
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o) Informes peribicos sobre  sjocucon y s resutados s resizadas y

o beneficiaos mismo que daters Tos sguentes catos. nomore de s persona

fisics o denaminacion socal de I personas uridcas colecias benefiadas, o monto. recurso
beneficio o 3p0yo forgado para cada una do olas, undad terrral, en

V. Agenda pubicas a

o de Ia Unidad de Transparencia y s ubicacén. a

XV Los canvecs

XX Indces

del personsl e base o de confianza, s como Ios recursos piblicos econdmicos, en

‘otpecis o donatvos, que sean entregados a os Siica i como recursos publkos
3. La formacion crricula, dosdo el
ol st o

e o presup

rmesta dol gasto, en téminos de Ia Ley General o Contabildad Gubemamental y Gemas

ol
nfomacén rlatva 3 fa deuda pibica, en tér

aplcables:

Los datosdo todos I fnanciamientos contratados, asi como de los movimlentos que so fectien,
en'laque se ncoy

rontos de nanciamiento cortratados

b)Los lazos

as o nores

) Las garantios

Los mantos destinados 8 gastos oltis ramas y campanas do
1 soca  publcidad ofical desglosada or Lo de medo, provesdores, numerd do

contatoy concept

XAV Los inform
aolgado que sa realen

EDOAMEX

S Ty —

XXIX. La inormacion sobre los procesos y resuados sobre procedimientos do adjucicacén
irects, nutacio resingida y cacion da cuakquiar naturaleza, incuyendo fa versén pibica del
xpedions respecivo y o os coniaios celebrados, e Geberan conlansr, por 1o¢ mence,
sguente:

2) Do ltacinss pibicas o procedmiontos o nviacion estrngiss:
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XXIX. La inormacion sobre los procesos y resulados sobre procedimienos de adjudicacén
ractn, vt etiniay il do ciaernalirdleza el s vers s e
expediens respecivo y do s contaios celebrados, que Geberdn canlaner, por 1ot men
sguente:

) De ltaciones pibicss o procsdimisntas e inviacion rstingida

1) La convosatars o im llevarias
cavo,

2)Los nomibresdo s paricpanes o invitados
) nombre de ganador y s razones que o ustfcan
4)E1dre soictant I responsabie de su siecucin
£)Las convocataris  nviaciones emicas

) Los dictdmenes y fto de adjudc

7)E1coiretoy, en su caso,sus anex

8) Los mecanismos de vigkancia y supervii, ncluyendo en su caso, os estufos de impscta
ubano y amblenal,seqin corresponds:

9) Lo parida presupuestal,de confornidad con efcasficador pr abjeto de gast, en i caso d
sex aplcable

10) Origen ds o recursos especifcand si son federale, estaties 0 municipaes, asi com
ondo de partcipacion © aportacien respactia:

1) Los convenios modifcatoros que, en su caso, sean fimados, precisanco el abelo y f fecha
o colebracin

12) Lo nforms da vance fisco  nancieco s fas obras o saniios conratadas
13)El convenio deteminacion. y
14)El o,
) Do s addicaciones rectas:
1)La propuesta envada por el paricpant
2) Los motios  fundamentos legaes apicacos para evarlaa cabo:
3)La autorizacen dl sfrcico do Ia opcien:
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01816 Biartonsi e o d et Clst, 6 romar”
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XU, Los mecanismos de paricipacion Gudsdana en los procesos da slsboracén, mpiamentacién
y valuacen de paicas pibiicas y toma de decsenes y cemds mecanismos do parteoacion

XL Los programs que ofecen, inclayendo nformacidn sobre fa paiacién, bjetvo y destin,
Hempos de respuest, requisios y fomatos paa acceder a Ios mismas;

XL Los acas y resaluciones del Comiéde Transparenci de los sujtos oblacos

XLV, Todas as evaluaciones y encucsias que hagan Jos sujelos oblgados a progs
fnanciados con fecursos piblcos,

XLV. Los estucios financiados con recursos pibicos;
XLVL i stado de ublados.y pensionados ol monto que recien,
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XLV Donaciones hechas a terceros an ineo o on espece
XLIX. Bl catéogo de isposicen y ula de archivo documental

L Las actas e sesiones ordinarias y oxracrdinaiss, asf como lss opiniones  recomendaciones
o los conselos consulivos;

L1 Pars sfectos estadisicos, ol lstado de soliciudes a las empresas concesionaras de
talacomunicaciones y proveedores da senicos o apicacones de nfemet para  nfervencion de
Comunicaciones privadas, 1 5ccoso al 1698Ir de comunicacionas 1 localzacién geogrécs en
tempo real de aupos de comunicacién, que conlenga exclusivamente el Gbjeto. ol akcance
tamporaly los undamenios legeles del raqueriianto, asi como, &n s caso, la mancin do e
ueniacan 1 sutorzacion (s comesponcinte; y

L. Cusiuier ara informasian qua sea de utiad o se considers alevants, adems de i qus, con base.
enla formacién stadisica, responda s pregunias hochas con s fecusnc po o pIbIco.

Asimismo, con fundamento en el articulo 98 de la Ley do Transparencia y Acceso a la
Informacién Piblica del Estado do México y Municipios, establece la informacion que deben de.
poner a disposicién las instituciones e educacion superior:

Articulo 85 Ademss do las obligaciones do Fansparencia comunes a que se efere el Capituo .
‘autonomia, asi como las
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pans y rogramas de estuco segn of ya sea escolarzado o abierto
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Vil Resuitado e ss svauscionss del cuerpo docente y

X. 1 stado de instcionss incorporadas y requisi

En consecuenia y atendiendo a Io dispuesto en los articulos 12 y 24 ilimo pérrafo de
Transparencia y Acceso 2 la Informacion Pub

oblgados s6io proporcionaran Ia nformacién pdbiica que s les requiera y que obre en sus archivos y

en el estado en que ésta se encuentre. La obligacion d proporcionar nformacion no comprende e

| presertarls , no estarén oblgedos

jar calculos o practicar investiga plos legales de los que se

Juca, cumple

jgacién en contestar en tiempo y forma fa soliitud informacien rec

Por tal motvo, de conformidad con el Giimo pérrafo del articuo 166 do Ia Ley de Transparencia y
o a1a Infornacién Pibica del Estado de México y Municipios, se desprende que la obigacién
50 a 2 informacién publica se tendré por cumplida cuando el soictante tenga a su disposicion
la informacién requenda, y con fundamento en el articulo 422 del Reglamento de la Ley de

requieran de Ios sujetos obigados la expedicién de copias simples, cerlficadas o en
cualauier i medio isico que contenga I info iciads, y que pueda ser reproducida
{fener los elementos necesarios para elo,  blen, que por disposiciones legales aplicables puedan
ser materia de su reproduccién, deberan acredar previamente el pago por con

o aprovechamientos establecidos en ¢l Codigo Financier
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Municiios, y demds normatividad apicable. Los témminos y plazos para que los sujelos obligados
mplan con las obigaciones correspondientes, se Conlaran a parlr del dia en que se acredite
pago, ante las unidades de informa

Por o anteriormente expuesto y fundado

A USTED C. COMISIONADA DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA
INFORMACION PUBLICA Y PROTECGION DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MEXICO
Y MUNICIPIOS, atentamente pido se sirv:

UNICO: Tener por rendido en tiempo y forma el informe en mi carécter de Jefa del Departamento de
Informacien, Planeacién, Programacién y Evalu Tular de la Uridad de Transparencia de la
Universidad Poltécnica del Valle e Toluca.

Almoloya de Judrez, Estado de México, a 20 de unio g 201k

L. GABRIELARVILES OLIVARES, . o
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMAGTON, PLANEACION BEBEEAMACION v
EVALUACION Y TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA DEYAUNIVERSIDAD
POLITECNICA DEL VALLE DE TOLUCA

UPYT |EDOMEX

Almoloya do Juirez, Estado do México, 19 do junio del 2018
OficioNo. 205BL10000/354/2018

LiC. GABRIELA AVILES OLIVARES
JEFA DEL DEPARTAMENTO DE INFORMACION, 19 06
PLANEAGION, PROGRAMAGION Y EVALUAGION
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i Detalle del Seguimiento

Me permito informar que en los archivos que obran en esta Unidad Administrativa se
cuenta con oficios por los cuales se convoca a las sesiones del Comité de Transparencia
de la Universidad Politécnica del Valle de Toluca; las cuales se encuentran el archivo de
manera fisica, por lo que en el periodo del 8 de mayo de 2017 al 8 de mayo de 2018, el
nimero de oficios registrados correspondientes a lo antes mencionado es de 52 fojas.

Asi mismo de conformidad con las disposiciones aplicables, no existe el supuesto por el
cual este sujeto obligado, deba contar con Ia informacién en medio digital; al respecto
dicha informacién, no es considerada como informacion publica de oficio conforme a los.

'SECRETARIA DE EDUCACION
SUBSECRETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVER ELVA .

Km. 56 carretera Toluca-Almoloya de Jurez, Sartiaguito Talcialcali, G.P. 50904, Almoloya de Juirez, Estado de Méxiq

I=)

el (01 722) 276 6060, www.upvt.ed.mx.

N hexco UNT EDOAAEX

2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, Ef Nigromante”.

establecido en los articulos 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pdblica del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS
TECNICOS ~ GENERALES PARA LA PUBLICACION, HOMOLOGAGION Y
ESTANDARIZACION DE LA INFORMAGION DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN
ELTITULO QUINTO Y EN LA FRACCION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENGIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, QUE DEBEN DE
DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que se deba tener disponible en medio
electronico, de manera permanente y actualizada para los particulares.

Por lo anterior, esta unidad administrativa cuenta con 52 hojas de oficios por los cuales
se convoca a las sesiones del Comité de Transparencia de Ia Universidad Politécnica del
Valle de Toluca; las cuales se encuentran el archivo de manera fisica, por lo que en el
periodo del 8 de mayo de 2017 al 8 de mayo de 2018, y que de acuerdo con lo
anteriormente expuesto, para hacer entrega de dicha informacién y toda vez que no se
encuentra previamente digitalizada, ya que no esta dentro de las obligaciones de este
sujeto obligado, con fundamento en los articulos 9 fraccién Iil, 17, 165,174 y 175 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion Pablica del Estado de México y
Municipios, 4.22 del Reglamento de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacion
Publica del Estado de México y Municipios; asf como el articulo 73 fraccién VI del Codigo
Financiero del Estado de México, se solicita de la manera més atenta, realice el pago por
la cantidad de $31.20 (Treinta y un pesos 20/100 M.N.), esto en razén de que el costo es
de $ 0.60 (sesenta centavos), por el escaneo y digitalizacién de cada hoja relativa a los.
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2018. Afio del Bicentenario del Natalicio de Ignacio Ramirez Calzada, Ef Nigromante”.

establecido en los articulos 92 y 98 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Pdblica del Estado de México y Municipios y en términos de los LINEAMIENTOS
TECNICOS ~ GENERALES PARA LA PUBLICACION, HOMOLOGAGION Y
ESTANDARIZACION DE LA INFORMAGION DE LAS OBLIGACIONES ESTABLECIDAS EN
ELTITULO QUINTO Y EN LA FRACCION IV DEL ARTICULO 31 DE LA LEY GENERAL DE
TRANSPARENGIA Y ACCESO A LA INFORMACION PUBLICA, QUE DEBEN DE
DIFUNDIR LOS SUJETOS OBLIGADOS EN LOS PORTALES DE INTERNET Y EN LA
PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA, que se deba tener disponible en medio
electronico, de manera permanente y actualizada para los particulares.

Por lo anterior, esta unidad administrativa cuenta con 52 hojas de oficios por los cules
e convoca a las sesiones del Comité de Transparencia de la Universidad Politécnica del
Valle de Toluca; las cuales se encuentran el archivo de manera fisica, por lo que en el
periodo del 8 de mayo de 2017 al 8 de mayo de 2018, y que de acuerdo con lo
anteriormente expuesto, para hacer entrega de dicha informacion y toda vez que no se
encuentra previamente digitalizada, ya que no esta dentro de las obligaciones de este
sujeto obligado, con fundamento en los articulos 9 fraccién I, 17, 165,174 y 175 de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del Estado de México y
Municipios, 4.22 del Reglamento de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién
Publica del Estado de México y Municipios; asi como el articulo 73 fraccion VI del Codigo
Financiero del Estado de México, se soliita de la manera més atenta, realice el pago por
a cantidad de $31.20 (Treinta y un pesos 20/100 M..), esto en razén de que el costo es
de $ 0.60 (sesenta centavos), por el escaneo y digitalizacién de cada hoja relativa a los.
documentos que sean entregados por via electronica, en medio magnético o disco
compacto y en este caso, en Via electronica, a través del SAIMEX.

Para tal efecto se informa a usted el procedimiento Que debera realizar para poder
obtener el recbo de pago en e Portal de servicios al  contribuyente
(https://sfpya.edomexico.gob.mx/recaudacion) como se muestran en las siguientes
imégenes:

'SECRETARIA DE EDUCACION
RETARIA DE EDUCACION MEDIA SUPERIOR Y SUPERIOR
UNIVERSID: e )

K. 5.6 carretera Toluca-Aimoloya de Juarez, Santiaguito Tilcilaica, C.P. 50904, Almoloya de Judrez, Estado do Méxid
Tl (01 722) 276 6060. ww.upvt.ccume
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